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La Paz. 14 de marzo de 2024
M.C. N' 25/2023-2024

1 9 MAR 2024

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente.

Hermano Presidente

En cumplimiento a la atribución 17a del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado y los Artículos
107, 160 y 161 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, a iniciativa de la Senadora Corina
Ferreira Dominguez, se aprobó en la 79'’ Sesión Ordinaria de la fecha, la Minuta de ComunicacÉón que
transcribimos continuación:

“Recomiéndese1 al señor Ministro de Justicia y Transparencia Institucional, Dr. Iván Lima, a
través del señor Viceministro de Defensa de los Derechos del Usuario y Consumidor, Dr. Jorge
Silva Trujillo, para que en el marco de sus atribuciones y normativa legal vigente

PRIMERO: Se realicen las acciones necesarias para una pronta intervención en defensa de los
derechos como consumidores de la población pandina, y se activen los respectivos mecanismos
de control a fin de regular los precios para la venta de productos básicos de la canasta familiar,
y se pueda estabilizar y bajar los mismos de acuerdo a normativa vigente

SEGUNDO. Se proceda a denunciar ante autoridades competentes la comisión de delitos de
agio y especulación de precios, en contra de las personas responsables de éstos delitos y sean
sancionadas conforme a ley.

TERCERO. Coordinar con las autoridades competentes de los Gobiernos Autónomos
Municipales del Departamento de Pando, fa adopción de medidas para evitar perjuicios a los
usuarios y consumidores, en casos que impliquen riesgos para la continuidad o regularidad en
el suministro de alimentos para la población”.

Las respuestas a las Minutas de Comunicación deberán ser remitidas a la Cámara de Senadores en el
término de quince días hábiles a partir de su recepción, de acuerdo al artículo 162 del Reglamento
General de esta instancia legislativa

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente, nuestras distinguidas consideraciones

Se .edezmafróa
PRESI TE

MARA DE SENADdRES
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